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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9502 

Declárase el estado de emergencia legal para la línea 527 Ramales "A", "B 
y "C", de Transporte Público Colectivo de Pasajeros de Jurisdicción 
Comunal; ante, el incumplimiento en la prestación del servicio por parte de 
su concesionaria Empresa Expreso Granate S.A.- 

Declárasela caducidad d& Servicio de Transporte Público de Pasajeros 
denominado Línea 527 Ramales "A", 'B" y "C", adjudicado por Licitación 
Publica N°44I98 (Aprobada por Ordenanza N° 8696198) a la Empresa 
Expreso Granate S.A.;  medida que se hará efectiva recién a partir de los (10) 
días cor1idos de la promulgación de la presente. Sabiendo el Departamento 
EjecutíV&. evaluar, los daños y perjuicios que hubiere generado los 
incumplimientos contractuales, la Empresa Expreso Granate S.A.. Reservar 
acciones  . derechos, dar por perdidas las garantías, y promover su 
ejecución y. el cobro de las multas, aplicadas durante la vigencia del 
coritrato,de conformidad con lo dispuesto por el articulo 1,8 del Pliego de 
Bases y. Condiciones. 

Articuio-31  Autorizase al Departamento Ejecutivo a otorgar en forma directa un permiso 
provisorio y precario con carácter de excepción, para cubrir los actuales 
recorildos del Servicio de Transporte Público de Pasajeros, denominado 
Línea 527. "Ramales "A", "B" y OC", que aseguren la efectiva prestación del 
servícló, hasta qué se proceda a la adjudicación a través de Licitación 
Públía.(De conformidad con el párrafo segundo del artículo 232 de la Ley 
Orgánicá de las Municipalidades). 
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Artículo-4°: Durante la vigencia del permiso, será de aplicación lo dispuesto en el 
Pliego de Bases y Condiciones que diera origen a la concesión, cuya 
caducidad se decreta por el Artículo 2°, en tanto y en cuanto no haya sido 
modificada por la presente, debiendo el Departamento Ejecutivo disponer 
el cumplimiento de los recaudos allí previstos, que resulten de aplicación 
en virtud de la situación de emergencia.- 

Artículo-51: El permiso autorizado en el Artículo 31, tendrá un plazo de ciento ochenta 
(180) días corridos, a partir de la promulgación de la presente, término que 
podrá ser prorrogado por noventa (90) días corridos más, si el trámite 
licitatodo, que debe llevarse a cabo así lo exigiere.- 

Artículo-60: El Departamento Ejecutivo, remitirá al H. Concejo Deliberante, el Proyecto 
de Pliego de Bases y Condiciones, para el llamado de Licitación Pública. 
En dicho Proyecto se dejara expresamente establedido que, la empresa 
que resultare adjudicataria del servicio que se licita, deberá asegurar a 
quienes son dependientes de la Empresa Expreso Granate S.A., y que 
fuera concesionaria de la Linea N° 527 - Ramales "A", B" y 	el 
mantenimiento de la fuente laboral: debiendo absorber al personal, 
.respetando las condiciones de trabajo y acompañando a esos fines la 
nómina de trabajadores respeótiva.-. 

Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 06 de:setiembre de 2002.- 

JO DELIa ERAN TE 

PROMULGADA POR DECRETO 
DE FEGI10 SET 2002 

Registrada bajo el  NO 95112 
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ANEXO I. 

LINFA 527 

LaAXJ 	APFLLIIO Y W3RE 1)J4.I C.U.I.L. CJt1HX1IA 11RFÑ3 

57 Cháves Carlos Rúben 11.566.938 23-11566033-9 Conductor 01/12/88 
58 Segura Juan 4.851.981 20-04851931-5 Conductor 01/03/91 
59 Cuello Carlos Rodolfo 10.956.378 20-10956378-2 Conductor 01/11/91 
(1) 7.757.203 20-07757203-2 Conductor 03/07/82 LigU17xrn Fm-ique Raúl 
61 Qiiti Miguel Angel 12.927.275 23-12927275-9 Conductor 29/03/79 
63 (xide1 Luis 16.791.250 20-16791250-9 Conductor 01/01/87 
64 Pavanetto Lnis 16.749.222 20-16749222-4 Conductor 01/03/87 
65 Pocio Terracino 10.178.969 20-18178969-3 Conductor 01/06/88 
66 Cruz Arnundo 17.443.234 20-17443234-2 Conductor 01/05/89 
67 Nobile Rodolfo 16.245.564 20-16245564-8 Conductor 01/11/89 
69 ?tirker Juan José 14.630.033 20-14631033-9 CaidtEtor 01/12/90 
70 Pavanetto l'hrcelo G. 20.723.102 23-20723102--9 Conductor 01/01/91 
73 Tongo José 16.197.860 20-16197860-5 Conductor 07/11/86 
74 Mercado Carlos 10.396.445 20-10396445-9 Qiductor 23/03/91 
76 Caiiete Antonio 20.431.952 23-20431952-9 Conductor 01/10/91 
78 /vmrfil Jorge Raúl 17.151.063 20-17151063-6 Conductor 01/09/91 
79 Retatuzo Juan 10.090.161 20-1009)161-8 Conductor 05/05/92 
83 Púig José 16.494.602 23-16494602-9 Conductor 19/05/92 
81 Gz Rubén 14.106.843 20-14106843-2 Conductor 23/05/92 
82 Blauco Fabio 18.319.598 20-18319598-1 Conductor 01/09/92 
83 Sanz Victor Hugo 10.176.697 20-10175697-2 Conductor 01/09/92 
86 SaliJi Ricardo 13.838.137 20-13838137-5 Conductor 01/03/93 
87 Cuzzio Rairii 12.941.076 20-12941076-8 Conductor 01/09/93 
88 Rublo Ricardo 20.312.302 20-20312392-3 Conductor 01/09/93 
90 Paz Rene 7.757.943 20-07757943-6 Conductor 01/10/93 
91 Torcelli Luis 14.999.963 23-14999963-9 Conductor 01/10/93 
92 Nuciforo Alejo 14.970.133 20-14970133-4 Conductor 01/10/93 
96 Carnovale Félix 10.394.107 20-10394107-6 Conductor 01/12/93 
97 Stadnik Juan 21.883.559 20-21883559-1 Conductor (8/12/93 
98 T'hrtire Jorge 11.907.114 20-11937114-4 Conductor 01/01/94 
100 T"aioUno Anibal 16.913.753 20-16913753-8 Conductor 01/01/94 
104 Pinal lbnieJ. 21.458.116 20-21458116-8 Conductor 15/03/94 
107 Salerno Esteban 22.498.440 20-22498440-6 Conductor 23/09/94 
103 Stadnlk Luis 20.602.236 -206077&-2 Conductor 19/10/94 
110 Beniulez José 14.767.076 20-14767076-2 Conductor 07/11/94 
111 Yacoy VIctor 12.270.160 20-12270160-4 Conductor (8/12/94 
112 Leguizaun Sergio 20.962.855 20-0)62855-5 Conductor 15/12/94 
118 Behal Antonio 5.262.605 20-05262605-7 Conductor 01/05/89 
122 Altantirano Fabio 20.548.926 20-20548926-7 Conductor 01/03/97 
123 Fapineira Carlos 8.334.365 20-03334365-7 Conductor 20/03/71 
124 Calvo Poniel 27.688.457 20-27688457-4 Conductor 01/12/03 
601 Sosa Gervacio 12.941.633 20-12941633-6 Mecánico 23/06/a) 
072 Castano Rail 12.652.067 20-12652067-1 inico 01/03/88 
641 Cali Alfredo 11.225.637 20-11225637-8 Recaudador 20/03/91 
599 Rivera Jorge 10.891.823 20-10391823 Inspector 02/03/77 
(03 Sosa Crlstlan Javier 31.241.00) 20-312410»-6 Lavador 01/10/01 
(1)4 Mnnron Qinr Rene 18.410.378 20_18410378L3 01/03/02 Gauero 
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